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La perorata antimilitar del diputado señor 

Layret quedó anulada el día que la pronun
ció por la importancia del discurso que 
hizo después el Sr. Cambó, que mereció 
todos los comentarlos.

Probablemente, habría caído en el vacío 
si el Sr. Fanjul no le hubiese contestado an
teayer, aprovechando Ja primera ocasión 
que se le presentó de hacerlo.

Hay que reconocer su buen deseo y la 
energía con que defendió al Ejército de los 
injustos ataques de que le hizo objeto el di
putado republicano.

Sin embargo, se conviene por todos en 
que le faltó la condición de la oportunidad, 
porque dio importancia a lo que pocos se 
la habían concedido.

Pero tiene otro aspecto más lo dicho por 
el teniente coronel de Estado Mayor.

Originó un escándalo en la Cámara y la 
prolongación de la aprobación de la tan fa
mosa fórmula.

Muchos legisladores rasgaban sus vesti
duras farisaicamente al escuchar que el 
Ejército mira con desdén la actuación del 
Congreso.

¿Y por qué escandalizarse de esc modo?
No es el Ejército, es toda España la que 

hace tiempo que mira coa desdén o algo 
más, la actuación parlamentaria.

Y es natural; lo que menos interesa al 
país es lo que sin cesar ocupa la actividad 
de los legisladores.

Política, y política personalísima es lo 
que hacen, abandonando cuanto debiera 
serles primordial.

Ni presupuestos hay desde media docena 
años ha, porque todo el tiempo les es esca
so para dirimir sus asuntos, basados en res
quemores y enviaias y en atacar y derribar 
Gobiernos.

Reconozcan que eso no puede ni debe 
merecer otra cosa que desdén.

El cuerpo a cuerpo de días pasados entre 
el ministro de Hacienda y el Sr. La Cierva; 
la discusión política del otro día entre el 
segundo y ei Sr. Cambó, y el duelo orato 
rio de ayer entre ei Sr. Alba y el mismo 
ex ministro de la Guerra, ¿qué han de inte
resar a los ciudadanos que no pueden vivir 
por la carestía de la vida?

Se esperan medidas, legislativas de carác
ter social y de índole económica, y esos se
ñores que se escandalizan cuando les dicen 
que no se ios escucha siquiera, olvidan sus 
deberes y desprecian al país que sigue 
aguardando que sus representantes le re
presenten de veras.

Además, se discute con hipocresía; pues 
ayer se repitió en el Congreso la censura a 
que las reformas militares se hicieran por 
decreto.

Sin embargo, todos sabemos que si se 
hubieran esperad® del Parlamento, no las 
hubiese habido jamás.

En él han muerto cuantos intentos se 
hicieron siempre. Recoaocía ei Sr. Maciá 
la necesidad de aumentar la retribución a 
los militares. Pues, si así es, por decreto ha
brá que implantarlo para llevarlo a la prác
tica.

Lo mejor de todo es no manosear el 
Ejército en las Cámaras, porque es muy de
licada cuestión y siempre resulta daño dls. 
cutiéndola.

Ei Ejército no teme que se le discuta; de 
lo que se duele es de la injusticia con que 
se le trata.
^Ocupen los legisladores el tiempo en lo 
útil, y verán como militares y paisanos se 
interesan en su labor.

Venómeno meiereoioflico
Esta mañana ha ocurrido un fenómeno 

astronómico, registrado pfor los aparatos de 
la Central de Telégrafos.

Ha sido el paso de un astro qua ha esta
blecido en dichos aparatos corrientes con
trarias a las telúricas; el fenómeno ha teni
do una duración bastante grande, pues 
desde las ocho a ias doce, no se ha podido 
transmitir un solo telegrama.

La anormalidad celeste se ha producido 
de Oriente a Noroeste, y, según noticias, se 
ha sentido primero en Francia y luego en 
Inglaterra. Parece que algunos observato
rios, entre ellos el del Ebro, han compro
bado que el paso dd astro ha sido de una 
mayor exhibición de las manchas del sol. 
Sin duda, a este tenómeno obedecen a los 
calores de estos días.

Se recuei'dü a este propósito que hace j 
muchos años se registró otro fenómeno pa- 
retido que no duró más que unos minutos.
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Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:

Infanttria
Destinos.— Pasan destinados a los Cuer

pos que se expresan, los siguientes alféreces 
de la reserva, en vacantes ocurridas antes 
del 31 de Julio último y peticiones oficiales 
cursadas en dicho mes.

Al regimiento de la Reina: Don Bernardo 
Santa Olalla.

Al regimiento del Príncipe: Don Ne
mesio Gómez, don Saturnino Curiel, don 
Marciano Fernández, don Salvador Toma- 
seti, don Demetrio Morillo, don Rodolfo 
Martínez, don Lucio Ibáñez, don Félix 
González, den José Mercadé y don Basilio 
Parra.

Ai regimiento de la Princesa: Don Teé 
filo Zarca.

Al de Zamora: Don Salvador Diez, don 
Pedro Martín, don Julio Martínez de la 
Riva, don Joaquín de los Ríos, don Angel 
Ríos, don Matla Petríz, don Eduardo Gar
cía y don Siró González.

Al de Zaragoza: Don Miguel Fernández 
Vega, don Casiano Miguez, don Benjamín 
Alvarez, don Calixto Artigas, don Francis 
co Martín Valera, don Manuel Martínez 
García, don Eugenio de la Rosa, don Ma
riano Martín, don Rafael Muñoz, don 
Amadeo Núñez y don M.anuel Méndez.

Al de América: Don Pablo Lerga, don 
Emilio Trinidad, don Gonzalo Martín, don 
Federico Tajadura, don M guel Cerdá, don 
Evaristo Ciudad, don zariano Civera, don 
Angel Cencas, don Daniel Díaz, don Justo 
Resano, don Manuel Barrios, don Jesús
Benocal y don Jcsé Masalleras.

Al de Extremadura don Manuel Cano, 
do 1 Francisco Nuñez, don Juan Pérez Basi
lio, don Isaac López

Al de Castilla uon Luis Cano, don Timo
teo Domínguez, don Francisco Ay uso, don 
Alfonso Guilón, don Bernardo Hernández, 
don Francisco Ramos, don Nemesio Rusi, 
don Manuel San Román, don Francisco 
Valera, y don Francisco Ay uso.

Al degAlmansa: Don Fernando Culebra, 
don Augusto Arnau, don Francisco Bslles 
ter, don Ramón Mafioli, don Antonio Mar- 
molejo, don Pedro Sugrañes, don Baldo 
mero Martínez, don Antonio Mirasda y 
dón Alfonso Mompeo. .

AI de Galicia: Don Juan Acin, don Juan 
Pego, don Justo Quintín, don Juan Santa- 
riño, don Felipe Sobradiel, don Lupercio 
Villuendas, don Elias Beltráa, don José

don Enrique García Amador, don José Za
mora y don César Ortega.

Ai de Constitución: Don José Fabregat, 
don Gregorio Celaya, don Basilio Guzpe- 
gui, don Gregorio Muñoz, don Graciano 
Sánchez, don José Tejeiro, don Francisco 
Tornero, dan Cristóbal Torres y don Félix 
del Hoyo. 1

Al de la Lealtad: Don Abdón Villalaia, 
don Modesto López, don Florentino Mué, 
don Luis González Espiga, don Antonio 
Arnaiz, don. Félix Mario, don Saturnino 
Escolar, don Pedro Escudera, don Luis 
Estrada, doi Ildefonso Fernández, don 
Telesforo Velasco, do.i José Alvarez Fer- 
nárdez.

Al regimiento de Sevilla: Don Alfonso 
Aliaga, don Juan Ruiz, don Luciano Ruiz, 
don Donato Síachez, don León Reviriego, 
don Antonio Jiménez, don Lorenzo Jime 
nez, Juan Sánchez Santiago, don José To
rrecilla.

Al de Toleéo: Don Tomás Ruiz, don 
Evilasio González, don Mariano Antqllnez, 
don Luis Ferreira, don Endque Pardo y 
don Fructuoso Remero.

Al de Burgos: Don Carlos Romero, don 
Santiago Fernández, don Ricardo Agullar, 
don Rafael Diez, don José Alclna, don 
Angel Arévalo, don Marcos Rodríguez, don 
Francisco Sanz, don Lorenzo González, 
don Ramón R poli, don Manuel Sogó, don 
José Viñas, don Miguel Sánchez García y 
don José González García.

Al de Murcia: Don Justo Consino, don 
Edmundo Fernandez, don Manuel Caste
llón, don Antonio Mogollo, don Raimundo 
Rebaque, don Agustín García Carrasco, 
don Cándido Meiéndez y don Angel Sei- 
bane.

; Al de Cantabria: Don Agustín Casas, 
’ don Federico det Pozo, don Mauro Rodrí- 
; guez, don Santos Carrasco, don Tomás 

Royo y don Antonio Jiménez López, y al 
de Gravelinas: Don Isidro Fernández, don 

i Julián Huertas, don Santiago Manso, don 
' Rodolfo Jimeno, don José Alonso de Lie- 
■ baña y don Ramón Sánchez Andujar.
í Al de Careliano: Don Ricardo Sevillano, 
í don Carlos Pascual, den Eduardo Bustaman- 

te, don Juan Grima, don Francisco Hernan
do, don Miguel Ibáñez, don Pedro López 
Beítrán, don Fidel López, don Salvador 

. Lozano y don Juan Teso.
’ Al de San Marcial: Don Arturo Calde

rón, don Aníbal Alonso, don Juan Díaz 
Terrero, don Pedro Lucio, dou Francisco 

. Martínez Rojas, don Juan Martorell, don 
, Miguel Peciña, don Francisco Barrachina, 
1 don Manuel ¡Candías, don Miguel Carreras, 

don Indalecio Casado y don Juai Cesar.
• A! regimiento de Tetuán: Don Antonio 

Algarra, don Vicente Castillo, don Enrique 
Simón y don Luis Vives.

Al regimiento de España: Don Fernando 
Díaz, don Francisco Zambrana, don Rafael 
Gijón, don Juan Ruiz de Almirón, don Cé
sar García Iglesias, don Salvador Castañedo, 
don Antonio Rodríguez Patudo, don Vicen- 

: te Aceol, don Juan Añino, don Antonio 
t Boigues, don Florencio Rodríguez, don Ca

yetano Martín ez, don Juan López Clavero 
y don Sandalio Martín.

Al de San Quintín: Don Mariano Pas
cua, don Rigoberto Aguiiar, don Francisco 
Andrade, don Emilio Arboledas, don An
tonio Raluy, don Enrique Ramir, y don 
Rafael Rodríguez Martínez.

Al de Pavía: Don Blas Castro, don An 
tonlo Campos, don Daniel García, don 
Moisés Moya, don Luis Ruiz, don Domin
go Arribas, don Dionisio González, don 
Juan Arenas, don Ramón Iglesias, don 
Adolfo López, don Serafín Muñoz y don 
Emilo Muñoz.

Al de Otumba: Don Modesto Rodríguez, 
don Amadeo R.era, don Vicente Luis, d. n

1 Enrique Celma, don Ramón Areste, don 
Angel Hueso, don Manuel Monfort y don 
Melchor de la Muela.

Al de Vizcaya: Don Gonzalo Tejero, don 
Teodoro de Andrés, don Policarpo Gutié
rrez, don Carlos Jiménez, don .Joaquín 
Latorre, don Pascual Peláez, don Tiburcio 
Sánchez, don José Fernández-Getino, don 
Luis Gil y don Enrique Rodríguez Carreño.

Al de Andalucía: Don Víctor Calderón, 
don Miguel Gabaldón, don Engenio Jimé
nez, don Rafael Martín, don Antonio Pin
tado, don Bienvenido Barrios, don Angel 
Núnez y don Guillermo dd Mazo.

Ai de Guipúzcoa: Don Domiciliano San
tiago, don Federico Bergamo, don Manue; 
Morlones, don Pedro Temprano, don Ra
món Lledó, don Miguel Liinás, don G..- 
briel Llamera, don Manuel Madrigal y don 
Emilio Millán, y al de Isabel La Católica: 
don Enrique Navarro.

Al de Asia: Don Juan Sintes, don Ignacio

Blanco, don Luis Campos Montenegro, don 
Manuel Nájera, don José Nieto, don Fraa- 
clsdo Oronú, don Enrique Peralta, don 
Julián Rodríguez, don Santos Romo, don 
Antonio Rubert, don Alberto Valls don 
José Viilalba, don Evelio Moran y don En
rique Vega.

Al de Aragón: Do i Pedro Fernández 
Martínez, don Luis Lacueva, don Pascual 
Martínez y don Diego Toledo.

Al de Gerona: Don Paulino Faerna y 
don Juan Melero; al de Va'encia, don Do
mingo Rodríguez y don Herminio Vicente, 
al de Balién, don Pedro Alvarez, don Mar
tín Benedicto, don Matías Chávarri, don 
Constancio Pérez, don José M. Santos, don 
José Arpón, D. Victoriano Corres, don 
Gregorio Pérez Carrasco, don Jenaro Riño, 
don Enrique Vázquez y don Enrique Mar
tínez Doñaveitia.

Al regimiento de Navarra: Don Luis 
Díaz, don Atilano Díaz, don Ceferino Erdo- 
zain, don Antonio Pérez Linares, don Jo é 
Perez Rodiíguez, don Enrique Pintos, don 
Arturo O‘ Neil, don Manuel Muzas, don 
Eloy Ríos, don Miguel Rueda, don Juan 
Rodríguez Miranda, don Francisco Espejo, 
don Serapio Ruiz, don Emilio Muñoz.

Al de Al huera: Don Juan Fernandez Cos
ta, don Eduardo Fernández, don José Fer
nández Molins, don Enrique Fernández 
Rey, don Eduardo Fuentes, don Exequiel 
Fernández, don Carlos Rossy, don Ramón 
Jerez, don José Saez, don Leopoldo Se
rrano.

Al de Cuenca: 0. Francisco García Alian, 
don Adalberto Garda, don Rafael Peña, 
don Francisco Carrillo, don Jerónimo San
cho, don IsidroArangues Prudencio Merl n, 
don Mel tón Gómez, don' Fernando Gonzá 
lez, don JoséGovea, don Joaquín Cuilieme, 
don Aiej andró Moya, don Julio Suarez.

Al da Luchana: Doq José Diez Martín,

Arnauz, don Julián Corzo, don Antonio | 
Fernández García, don Juan Fernández . 
González, don Ernesto García Prades, don 
Jcsé García Sánchez, don Manuel Gonzá
lez Fuentes, don Manuel Meñas, don Anto
nio Martín, don Joaquín Maurera, don An 
tonio Ramón Rosch, don Guillermo Fran, 
don Antonio Marco y don Agustín de ■ 
Marquina.

Al de Mahón: Don Bartolomé Riera.
Al del Ferrol: Don Gregorio Muñoz, don 

Ramón Rodríguez Ceballos, don Teófilo 
Llórente, don Francisco González Dorado, 
don Francisco Mifsut, don Rafael Montero 
y don José Hernández García.

Al de Cartagena: Don Francisco Ortuño, 
don Miguel García Ratia, don Francisco Ji
ménez Serrano, don Arturo Sánchez Puen
te y don Mariano Sastre.

Al regimiento La Corona: Don Ricardo 
Asensio, don Nicolás Cerdó, don José Mar
tín Abad, don Bernardo Martínez Carballi- 
do, don Joaquín Medina, don Francisco 
Montes, don Jerónimo Morillas, don Juan 
Ruiz Guill, don Martín Serrano y don An
drés Aragón.

Al de la Victoria: Don Francisco Castillo, 
don Marcelo Garrea, don Federico Serra, 
don Aurelio Sancho, don Benigno Santiño 
y don Julio Peñases. .

Al de Segovia: Don Calixto de la Ca- 
mara, don José Díaz Martín, don Tomás de 
Diego, don Aníbal Peña, don Angel Sorio, 
dou Pablo lllesca, don Florentino Mora, 
don Daniel Guisado, don Luis Alvarez Na
varro, don Juan Andreu, don Juan Cárde
nas, don Luis Carnicero, don Eliseo Cril, 
don Antonio García Castrillo y don Manuel 
García Luenge.

Al de Zaragoza: Don Rogelio Fernando, 
don Juan Caso, don Fermín Jiménez y don 
Rafael Vallina.

Alféreces: Don E i genio Muguruza, a ca
zadores de Barcelona; don Tomás Santoja, 
don Ran ón Peré y don Aquilio de Losada, 
al de Mérida; don Higlolo Reus, al de Alba 
de Tormes; don Teodoro Muñoz, don Al
fredo Muñera, don Juan Peralta y don Elí
seo Varela, al de Estelia; don José Junco, 
don Jacinto Elias y don Eugenio Herrero, 
al de Alfonso XII, y don Abelardo Pampi- 
Hón, don Emilio Viamonde, don Manuel 
Merchante, don José Nozaleda y don Aure
lio Fernández, al de Reus.

Alféreces: Don Clemente Alonso y don 
Angel de la Hoz a la reserva de Madrid; 
ddn Angel Sepúlveda a la de Alcalá; don 
Daniel Rodríguez y don Manuel Peris a Ja 
de Getafe; don Arturo Soler a la de Tole
do; don Apolinar Bautista y don José Rey 
a la de Guanea; don Manuel Madroñero a 
la de Badajoz; don Asunción Morales a la 
de Zafra; don Ricardo Chico a la de Tala- 
vera; donLeonardoDurán a lá de Vilianue- 
va; don Melchor Cobo y don Juan Mora a 
la de Jaén, y don Juan Montiel y don Pele- 
grín Rodríguez a la de Sevilla.

Don Gabriel Gampins y don Amparo Al
tozano a la de Ubeda; don Manuel Carmo- 
na y don Enrique Arias a la de Osuna; don 
Vicente Lahoz a la de Tarancón; don To
más Moreno y don Bartolomé Tejederas a 
la de Córdoba; don Amelio Poyato a la de 
Málaga; don Alfredo Rico y don Miguel 
Viñas a la de Ronda; don José Elias a la de 
Montoro; don Antonio Burgos a la de Cá
diz; don Francisco García Cabrera y don 
Hernando Liñán a la de Granada; don 
Juan Grajera a la de Algeclres; don Fran
cisco Imperial y don Fernando Sánchez a 
la de Vélez Málaga; don Isidro Cuerda a la 
de 'Antequera y don José Guerrero a la de 
Jerez.

Don Antonio Alcolea y don Joaquín 
García Morato, a la de Lorca; don Jcsé 
Alfonso, a la de Alcoy; don Hilario Agudo, 
a la de Aloacete; don Faustino Berzosa, 
don Macado Colón, don Enrique Jimeno 
y don Carmelo Solano, a la de Valencia; 
don José María Picó y don Manuel Hernan
do, a la de Alicante; don Manuel Delgado, 
Delgado, a la de Hellín; don Joaquín Ex 
pósito Serrano, a la de Huercal Overa; don 
Juan Francisco Pérez, a la de Almería; don 
Manuel Iranzo, a la de Alcira; don Fran
cisco Jimeno, a la de Castellón; don Juan 
Pérez Garrido y don Claudio Gil, a la de 
Orihuela, don Salvador Molka, a la de 
Murcia, y don Lorenzo Alvarez y don Julio 
Mijares, a la de Cartagena

Don Adolfo Zulueta, don Ernesto Herre
ra, don Félix García, don Gonzalo Blay y 
don Manuel Cabrera, a la de Barcelona; 
don Angel Calvo, a la de Gerona; don 
Cosme López, ala de Tarragona; don San 
tisgo Martínez, a la de Manresa; don Al
fonso Sastre, a la de Tortesa; don Felipe 
Alemán, a la de Lérida; don Bernabé Ló
pez y don Aatonto Tomás, a la de Bar* 
bastro.

Don Salustiano Cabezas, a la de Falen
cia; don Cirilo Camazano, a la de Santan
der; don Fidel Domínguez y don Luis He 
rrera, a la de Cáceres; don Cándido García, 
a la de San Sebastián; don Mariano García 
Santos y don Valeriano Liebana, a la de 
León; don Alfonso Hernández, a la de Va- 
lladolíd; don Miguel Juarrero, a la de Vi
toria; don Federico Manjón y don Julio 
González, a la de Medina; don Javier 
Martín, a la de Torrelavega; don Manuel 
Martínez, a la de Miranda; don Elias Mar
tínez, a la de Cieza, y don Bernardo Mar
tínez Cortallldo, a la de Guadalajara.

Don Félix Moro, a la de Durango; don 
esús Sánchez, a la de Pamplona; don Luis 
i'iorez, a la de Bilbao; don Gerardo Acere 

do y don Francisco Espinosa, a la de 1 afa
lla; don Manuel Miguel, a la de Durango, 
y don Zenón Herrero, a la de Segovia.

Don Félix aperador a la de Cor uña: Don 
Andrés Carreira a la de Betanzos; don An
gel Gómez Puga, a la de Pontevedra; don 
Arturo Hidalgo, a la de Astorga; don Enri
que Mendez y don Guillermo Rivas, i la de 
Vigo; don Jsoé Soto, a la de Lugo; don An
tonio Rodríguez Mora y don Justino Huete 
a la de Allariz; don Serafín Caridad a la de 
Orense; don Sobot López, a la de Monfor- 
te y don Antonio Pardo y don Froilan Pe
drero a la del Ferrol
31 de mañana publicará las algulen- 

tee disposicionea:
Destinos

Destínase al ministerio de la Guerra al 
comandante de Infantería don Manuel La- 
torre y a la Sección de Ajustes al teniente 
coronel de lafántería don Máximo Vergara, 
y al capitán de la misma Arma don Ricar
do Argós.

Mañana se publicará propuesta de desti
nos de Alféreces (E. R.) de Sanidad militar

Aoadomlns
Se dispone que la apertura de curso en 

las distintos Academias militares, tengan 
lugar el día 10 de Septiembre próximo.

Se dispone que las vacantes de jefes de 
estudios de las distintas Academias milita
res, se cubran a propuesta de los directores 
de la misma.

Permuta»
Se dispone que cambien entre sí de desti

nos los escribientes del Cuerpo auxiliar de 
■ Intervención, don Andrés Bazán y don 

Juan Isidoro.
Cesa en el cargo de ayudante del general 

; de ta primera brigada de la catorce división, 
ei comandante de Infantería don Luis Va

! reía.

Pasa a situación de reserva con el empico 
inmediato el comandante de Artillería don 
Juan Antonia Martín.

Uniforme» 
' Se declara reglamentario en los Colegios 

preparatorios militares de Burgos y Córdo
ba, para los profesores de los mismos, el 
uniforme gris que se usa en las demás Aca-

1 demias.
Situaciones

Queda disponible el teniente auditor de 
: primera don Julio Ramos Laca.

Los haberes del clero
Conferenciando con los Sres. Sánchez 

de Toca y Bugailal, estuvieron esta mañana 
en Ja presidencia del Consejo los obispos 
de Segovia y Falencia, para tratar del aus 
mentó de los haberes ¿1 claro.

El presidente del Consejo, les expuso el 
estado en que se encontraba el asunto en el 
Congreso y quedaron los prelados en pro
seguir sus gestiones cerca de algunos jefes 
de minorías.

La primera visita la hicieron al Sr. La 
Cierva, que ofreció, por su parte, toda cla
se de facilidades.

***
A las tres y media se reunirán esta tarde, 

en el Congreso, el Sr. Sánchez de Toca y 
el ministro ue Hacienda con los jefes de mi
noría, para buscar una fórmuia de concor
dia en el aumento de los haberes del clero.
— ■— — >g> a — — - ..........

El baniiuero Margulíes, absnelt»
MARSELLA 10.—Ha sido absuelto por 

un Consejo de Guerra un individuo llama
do Margunes, que aseguraba ser de nacio
nalidad Delga, pero que, según la acusa
ción, era de origen austriaco.

Margulies estaba acusado primeramente 
de haberse introducido en ias plazas fuer
tes de París y Niza, amparado por una fal
sa nacionalidad, y después, de haber soste
nido comercio con el enemigo, sobre todo 
con el representante en Suiza de la banca 
austríaca de Rozemberg.
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Servicios de

MAQUINAS HSNMON»

Hlcalá, 43» t™x Ofkifiasr Caballero de Gracia, 60
qYj,

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tened
fs, Santa Cruz de la Paliza y puertos de la.coste occidental de Africa. í 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Cañarles y
d£ la Península indicadas en el viaje de ida.

LINEA DE CUBA-MEJICO

LINEA DE FERNANDO, POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de

LINEA DE BUENOS AIRES

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracru*.

-,***<K.*Dí-**^»*.
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, Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
i ’ ¡én y de Coruña, par» Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Coruf<*, Gijón y 
Santander.

_ Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cá íü z , pár». Santa Cruz de Tenerife, Montevlcleo y Buenos Aire^

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y da ' 
Montevideo.

er. Nsv^-York,
LÍNEA DE VENKZUKLA.COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de V3denda; •
de Málaga, y de í^diz, para Les P?k*y*, Santa 

Crax de Tenerife. S.ntt Crui Fuer®;' Rico y Habana.
Salida» de Colón, para Sabanilla ‘ Cursfá®, Puerfo Cabello, U 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona

nelro, tldec^fSueM Aires; ene^ - idlend -. el viaje de regres* 
desde Buenos Aires para Monteridée, SajUa, Ríe? Janeiro, Caanrlas, 
Vlgo, Cm-uña, Gijón Saataadqr y Bilbao.

' de los Indicados servicios, ia Compañía Trasatlántica tient 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a Ne^-York y la Línea de Barcelona^Ftilplnas, 
cuyas. s-:<Md§s no son fijas y se anunciarán oportunamente en cad* 
riaja. ___ v
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LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruñi y Vlgo pars Ríq Jp-

BdorAseutante general pisra Ispatia y Marruecos BON BAMIBO RiBCIA 
SOABOZ, Carrera de San Jerónino, 30.-MADRID

Aíiwarw General de España
(BAiLLY-eAiLLtKRS - Rlg» *)

^■0OOVO@O datos
6,600 giáglnes
" ' 'iA L ) ' 0 toaiss

l u NTíENE: Los nombres y domloillos de los comerciantes, industriales, profe 
Sedales y elemento ofléfiál' de ^y?afla y sus posesiones.

Jftc^é«seríipávíiB, índice Geográfica de España, Seedés de 8^-
Rfedamo. etc., etc,

iluntoPt*8 6®* 
neanw; Seccíün

' ABAMOS BAILLV-BXIUdERE Y ItlEWfi REy8«D@S, S. A,
6o r **í® de Siento, Í40.-ÍBABCEL0M&

Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Estos vapores admiten carga en las condiciona más fitvorabies y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cójpodo y trillo 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. To^os 103 'VT- 
pores tienen Telegrafía sin hilos. - $ i : 19!!

'Sámbién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer » 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS n । 

Capital socicrl: 1^.000.000 de pesetas efectiva^ 

■ j—j ^osKpletamenU éese^bolsado g—i ; -

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE Ut VIDA SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SEGUROS DE VALORES : - : S5URDS CONTRIS ACCIDMIES

VBSTDARies
PARA BL

Ejército y Armada

SUCURSALES
:®MReBL0Na:

Méndez Núñez, 7

Teléfono jgo-S-P.

: SORGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150 :•:

Hijos de Ríu y Romanillos
j 83 - Ob 3f . i Ub ,3 I, 51 R 00"

.Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Querrá

Salón del $*rado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

nA .L nob
Pastillas B0NALD midiiL-Jeiiz

• >sut.3 GLOR©-X6fiO - SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑHZ DE ARCE, H.- IIADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS '
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Salud
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H«IZS D.Q.ST.OK
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0 Es la pluma estilográ- | 
A fea mejor hasta hoy | 

conocida. Puede lie F 
verseen el bolslílo en cualquier posición g 
sÍH temor a que se salga; con pluma de | 
ORO GARANTIZADA.

DKPÓSITO Y VKNTA

Martínez de Velasco I
PAPELERIA

PELIGRPS. 8.-MADRID
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'CONTRA LA I^FU^EZA BE LAS AGUAS
1

GOTAS COLONIALES
— DE ÜHANDRÓN-------------

MÍorio de fannacolo^a general del DR. PH. CHflPELLE
Sucesor de VIAL

(taÜR casa E81MIILT 6 ■ 8IMU0 8 CHAP0TE63T)
8, RUE VIViENNE- PARIS

lEfflmreiM
C6LE1DFDRMES. DE LA GBIPPE f BE ti imUEKZA

Las GOTÁS:COLC?jlALES turan rápidamente y sin 
nim¡enl0ja\l¡S?reTÍTtniW,pHjdS¿e^i^

Las GOTAS COLONIALES calmea instantáneamente los 
dolores ae Cstomago, contienen los vómitoa y eu uso es 
siempre de éxito seguro c q los cóKcos cerrados ó eco 

diarrea y en los hepáticos.

Las GOT-^C^^IALI^fueron creadas para.las Colo- 
• i: ¡es que. ¡as inalas coTadiciuncs 

^^iducty tantos trastorno'* 
gasL-o^intestipales y se emplean desde hace,
muchos afio martiviUósos resíilfsdaa
curando r^|i<$8lRÍénté la díaipea ilaúTada las Coló- 
nias, debieads 3 su uso la saíud cuantos lír.aqtomarotL

nia:

Las GOTAS COLONIALES dó ebnlieoen aingún uartiótico 
y son absolístamente inafégFivRi^ |&te precíogó'medka- 
' weiito 30 debe de faltar aüucsTu üinKUKa^cjfcía.

OS V6MTA £N TODAS LAS PRINCIPALES FARMACíáÍ DE ESPAÑA Y DEL ÓcrRAfUERO
^sss

U
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En el Parlamento
Senado ;

Sesión del 9 de Agosto
A las cuatro en punto abre la sesión el se- ' 

ñor Rolland. En los escaños, una docena de 
senadores. Las tribunas, completamente de
siertas.
' En el banco azul, los ministros de Fo
mento e Instrucción pública.

HUECOS Y PREGUNTAS
El conde de los VILLARES pregun ta el esta

do en que se halla el expediente instruido 
sobre reconstrucción del palacio de San II- 1 
defonso de La (Granja, y pide se active lo 
más posible el anhelo unánime del vecin
dario de Segovia, ver aquel hermoso edifi
cio totalmente reparado. Declara que él y 
otro representante de la provincia citada 
hicieron entrega al Sr. Bugallal del provec
to de reconstrucción, ofrecido y entregado 
también al anterior ministro de Hacienda, 
SElGmin*tro dé INSTRUCCION PUBLICA 
le contesta, repitiendo las manifestaciones 
hechas en la sesión de ayer sobre el mismo 
asunto, y diciendo que lo traerá al Parla
mento tan pronto pueda, para proceder in
mediatamente.

Declara que consignará en los Presupues
tos de su departamento la cantidad necesa
ria para las obras.

El marqués de SANTACRUZ agradece su 
intervención en este asunto, por él plantea
do en el Parlamento, a todos los senadores 
que lo han hecho.

El obispo de SEGOVIA pide también la 
pronta reconstrucción del palacio de San Il
defonso, y reririéndose a la compra del arco 
de San Francisco de la capital de su dióce
sis dice que no duda de que el duque del 
Infantado, comprador de dicha joya artísti
ca, no trasladará ésta a otra capital si así 
se lo pide el pueblo segoviano Cree que 
el mencioEado aristócrata guardará ésta y 
otras valiosas obras de arte en el palacio 
que se propone construir en Segovia. Así, 
ningunos intereses se lesionarían ni nadie 
tendría derecho a protestar.

Trata el orador de la conservación de di
versos monumentos de su diócesis, y pide 
al ministro de Instrucción pública dicte las 
medidas necesarias para que se ejecuten 
las obras en proyecto, lo mismo las de re
constitución en unos casos que las de edifi
cación en otros. .

Le contesta el ministro de INSTRUCCION 
PUBLICA, que declara sus buenos propósi
tos respecto a la riqueza artística nacional, 
por cuya conservación se propone trabajar 
sin descanso.

Anuncia que se propone traer al Parla
mento un proyecto de reconstrucción lo más 
completo posible. Las Cámaras det omina
rán la cuantía de las consignaciones para 
cada caso y la forma en que aquéllas han 
de ser empleadas. .

El Sr. BUENDIA pide se resuelva definiti
vamente un expediente, que obra en el Mi
nisterio de Hacienda, en el que tiene inter
vención la Sociedad Francoespañoía de Tu
rismo.

El Sr SAENZ DE QUEJAN A pide el esta- 
blecimientu, en Jaén, del cuartu depósito de 
la remonta.

El Sr. IRIGAS pide al Gobierne vea la 
forma de traer abonos minerales dei ex
tranjero, y se adhiere a las manifestaciones 
que en tardes anteriores hizo el marques de 
Cabra sobre la necesidad de permitir la 
exportación del aceite..

El ministro de ABASTECIMIENTOS le 
contesta diciendo que ya se han entablado 
negociaciones con los Estados Unidos para 
traer de aquel país abonos minerales.

OaDEN d e l  d ía
Sin discusión se aprueba el acta de la se

sión anterior.
Igualmente es aprobado el dictamen de la 

Comisión de Fomento sobre el proyecto de 
ley reformando la de 25 de diciembre de 
1912, por la que se autorizó a la Junta de 
Obras del puerto de Ceuta para emitir un 
empréstito, cuyo producto se destina a la 
construcción de las obras de dicho puerto. 
Declarada urgente la votación definitiva de 
este dictamen, se procede a ella, siendo apro
bado definitivamente.

Es aprobado el dictamen de la Comisión 
de Actas y Calidades sobre admisión al ejer- 

" cicio del cargo de senador de D. José Alma
zara, elegido pór la provincia de Huesca.

Se procede a la elección, por papeletas, de 
un senador para ía Comisión permanente 
de Obras públicas, resultando designado el 
Sr. Torrecilla.

Las abtas de Valladolid
Se reanuda él debate sobre las actas de 

Valladolid.
Rectifica el Sr. CHAPAPRIETA, defen

diendo la enmienda por él presentada. Di
cha enmienda es rechazada en votación no
minal por 34 votos contra 19.

En votación ordinaria es aprobado el dic
tamen de la Comisión sobre los dos prime
ros lugares de la elección de Valladolid, 
aprobándose por tanto la de los señores don 
Ensebio Giraldo Crespo y D. José Jalón 
Semprún.

Queda únicamente pendiente de examen 
por la Cámara el dictamen referente al ter
cer lugar.

Las actas de Sevilla
Se pone a continuación a deoate el dicta

men de la Comisión de Actas, proponiendo 
la aprobación de la elección general de se
nadores por la provincia de Sevilla, en la 
que resultaron elegidos los señores marqués 
de Torrenueva, D. Cristóbal de la Puerta 
Govantesy conde de Halcón.

El Sr. CHAPAPRIETA defiende una en
mienda que ha presentado al dictamen.

Le contesta, por lá Comisión, el Sr. RO
MERO GIRON. •

El Sr. CHAPAPRIETA retira su enmien
da, aprobándole el dictamen, y siendo pro
clamados senadores los señores marqués de 
Torrenueva, D. Cristóbal de la, Puerta Go- 
bantesy conde de Halcón.

Por último, es aprobado el dictamen re
ferente a las actas de Santander, procla
mándose senadores a los señores conde de 
Mansiila, D. Avelino Zorrilla y conde de 
Limpias.

El ministro de ABASTECIMIENTOS, con
testando a los discursos pronunciados en la 
sesión anterior pur los señores marqueses 
de Cabra y de Hermidá, sostiene que en 
materia de expui tución hay uu régimen de 
libertad restringida que no es perjudicial 
para los productores olivareros.

En beneticio de la industria nacional, es
pecialmente de la olivarera, el ministro ha
rá dos cosas: corregir las deficiencias del 
régimen actual y tomar nota de las adver
tencias y enseñanzas que se desprenden de 
los notablts discursos de los señores mar
queses de Cabra y de Hermida y Gómez 
Bravo para cuando la cosecha próxima di
ga qué norma ha de regir en las próximas 
exportoolone#,

Rechaza la afirmación del Sr. Ríos de que 
en España no sé ha procurado incorporar 
a la Administración pública a los léemeos, 
a los hombres de ciencia, como se ha hecho 
en Inglaterra y Alemania

Se muestra partidario de la creación de ía 
_ Escuela de funcionarios para poner a los 

Termina el ministro su discurso afirman- I empleados públicos en condiciones de cui
do que impondrá su criterio en la proteo- I tura general y para que puedan desempe- 
ción a la industria y consumidores. I ñ6r encazmento sus destinos. _

Se acepta la renuncia del acta al senador I a  las cinco y media pasa el Congreso a 
por la. provincia de Huelva marqués de Za- I reunirse en Secciones.
ira. | A las seis se reanuda la sesión.

Se declara la urgencia de algunos dicta- I El Sr. ORDOÑEZ, por la Comisión, acep- 
menes de la Comisión de Actas sobre la ap- I ta parte de un voto particular, al articulo 
titud legal de varios senadores para el ejer- I 2.0 del Sr. Montes iovellar, y apoya otro 
cicio del cargo, y se suspende la sesión des- f al mismo artículo el marqués de la Fron- 
pués de acordarse prorrogarla por menos de I tera, que no acepta la Comisión.
dos horas. * | El conde de SANTA ENGRACIA defiende

Reanudada la sesión a, las siete y media, I una enmienda al mismo artículo.
se da cuenta, del nombramiento delSr. Mar- i g, la ley de Jurisdicciones
tínez Pardo para vicepresidente de la Comí- I y |as garantías
sión de Presupuestos, y se señala el orden I Sr  pr ie t o  defiende un voto en favor 
del día para el lunes. I d6 la mejora de sueldos de loa maestros.

Seguidamente se levanta la sesión. I Aprovecha la ocasión de hallarse en el uso
I de la palabra y solicita el criterio del Gobier-

O I no acerca del restablecimiento de las garan-
e a i a t I tías en toda BsPaña*la concesión de un m-
Sesiún del 9 de Agosto I dulto general y la derogación de la ley de

A las tres y media, bajo la presidencia del I Jurisdicciones. .
Sr. Sánchez Guerra, se abre Ja sesión. | Si el Gobierno no da una contestación ca

En el banco del Gobierno el presidente del | tegórica acerca de este último punto, será 
Consejo y los ministros de Gobernación y | cosa de creer <ue siguen gobernando cier- 
Hacienda. I tos elementos. . -

El secretario Sr. LOYGORRI da lectura | El señor presidente del CONSEJO anuncia í 
del acta de la sesión anterior, siendo apro- | su propósito dé presentar un proyecto para 
bada. | la derogación de la ley de Jurisdicciones, res- ;

Las tribunas, desiertas. Los escaños, des- I pendiendo al cñterio del partido conserva- ■
animados. | dor; pero las necesidades de momento te .

ORDEN DEL d ía  I obligan a dar preferencia a la cuestión eco- 1
Fórmula económica

El Sr. RIOS impugna el art. 2.®, comba- | 
tiendo el sistema de presupuestos españo- | 
les, los cuales—manifiesta—han traído co- I 
mo consecuencia que durante muchos años I 
toda la recaudación de los impuestos no 
bastará para pagar la Deuda.

Añade que la organización tributaria en 
España obedece a una razón trágica con la 
cual es preciso concluir.

El régimen tributario no es un régimen I 
conservador, pues más que la conservación 
propende él mismo a exterminarse.

La obra económica del 45 fue una obra 
genial, aunque Juego la organización admi-: 
nistrauva no la dejara prosperar en el gra
do que merecía.

Cuando se ha pretendido reformar el es
tatuto del Banco, lomando como modelo 
para ello la reforma alemana, lo que se ha 
hecho es aplicar tan sólo una caricatura del 
estatuto alemán.

El Banco Hipotecario no repórtalos bene
ficios deseados, porque sólo presta sobre 
fincas de clara titulación, y en España el 
ochenta por ciento de las fincas son de titu
lación defectuosa.

Estudia luego el problema de los ferroca
rriles, comparando las tarifas españolas con 
las extranjeras.

Censura el sistema de las concesiones ad
ministrativas y protesta que se utilice el 
Ejército para intervenir sustituyendo a los 
obreros huelguistas.

Habla de los abusos y corruptelas de la 
Administración, citando el caso de Grana
da, donde varias Empresas industriales de 
gran importancia figuraban como fallidas 
uajo el pretexto de no encontrarse el domi
cilio de los dueños.

Se muestra partidario de la creación de la 
Escuela de fuucioi.ai io», con lo que se lo
graría el nivel cultural de la Administración 
pública.

En cuanto a las plantillas, los socialistas 
piden que la cantidad que se conceda se 
distribuya progrosivamenie eu los sueldos 
inferiores, llegando hasta la categoría de 
oficiales primeros.

En lo sucesivo se opondrán a todo au
mento mientras no se reforme el régimen 
tributario.

El Sr. ORDOÑEZ, de la Comisión, dice 
que no le contesta porque va a hacerlo el 
ministro de Hacienda.

El ministro de HACIENDA: Aplaza con
testar el fundo del discurso del Sr. Ríos, 

I puesto que daría lugar a un debate econó
mico de carácter general.

Desde luego soy partidario del principio 
de que so fijen los tributos anualmente; 
pero ahora do lo que se trata es de la apro
bación do créditos para hacer frente a gas
tos inaplazables. Na puede estudiarse el pro
blema económico sin tener en cuenta el au
mento de los ingresos, porque hay que fijar
se en que- de haberse contenido los gastos 
aquellos hubieran superado a éstos. Aquí se 
confunden lamentablemente los impuestos 
directos con los inderecius, no siendo cieno 
que los directos pesen solamente sobre las 
clases pobres. Esto está demostrado en el 
hecho de que del impuesto de Utilidades es
tán exemidus los jornales, y, por tanto, los 
obreros.

No quiero tratar del régimen del Banco de 
España ni entrar sobre esto en detahes, por
que es ésta cuestión que debe tratarse con 
toda extensión, y no es este el momento 
oportuno; pero sí hago dos afirmaciones, y 
son: que nu puéde compararse nuestro régi
men bancanu nacional con ios regímenes 
extranjeros, y que las concesiones hechas 
al Banco deben hacerse con más rigor.

En cuanto a las plantillas, y por 10 que se 
refiere al turno do libre elección, por mane
jos y cosas de ía Administración yo me con- 
voncí, cuando fui ministro, de que el ascen
so por libre elección tenía que ejercitarse 
con espíritu completamente y abiertamen
te en contra del espíritu de la ley.

Yo fui también partidarios de la creación 
de la Escuela de funcionarios, hasta el ex
tremo do que traje al Parlamento un pro
yecto creando dicha Escuela, proyecto al 
que te ocurrió lo que a otros' muctios que 
por azares de la puiílica se frustraron; no 
piteando de un intento pues ¿que duda cabe 
qut) el ideal sería elevar el nivel cultural de 
la AdmnJÍyiración facultando adas iiileligen- 
cias prevíligiadas para que mediante una 
oposiCíon pudieran ocupar, desde la calle y 
con méritos legítimos para ello, los prime
ros puestos de la Administración? Y termi
nó ftiliciiándomejd® haber escuchado alseñor 
Ríos y promuiiéndole recoger hasia donde 
me sea posible las observaciones por él, 
furmuladas.

Rectifica el Sr. RIOS, repitiéndose en sus 
anteriurtis mánifestadfoñes y añadiendo 
que el régimen hiputecano español es tan 
abuurdu que hace mucha parte de riqueza 
y casi todo el esfuerzo económico de la de
mocracia caiga eu manos de la usura y que 
resucita s u p» oy ecto de creación de la Escuela 
de iúüciunaríos; pues no puede haber bue
na burocracia sin la existencia anticipada 
de una cuita democracia.

Rectifica brevemunte el ministro de HA- 
C1 EN DA.

Ei Sr. ALAS PUMARIÑO (D. Armando) 
consume el segundo turno contra el articu
lo 2.° (El orador se prsnuncia en voz tan 
naja (¿ue no ñus es poaiuíe cogerle una sola 
palabra.

Advertido, por fin, el orador, levanta un 
poco la voz y le podemos oír mediana- 
ment».)
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que se ciña a la fórmula; pero el Sr. FAN- 
JUL prosigue por ios mismos derroteros, di
ciendo que en las fábricas militares se admi
nistra maravBlosarnepte. .

El Sr. MENENDEZ (D. Teodomiro): Mara
villosamente mal. (Nuevo escándalo. Cam-

LM B0LSH

Ministerio de la Gobernación —Real or
den nombrando inspectores provinciales del 
Trabajo en Barcelona y Castellón de la Pla
na a D. Luis Monravá Cortadellas y D. Cle
mente Durán de la Vega, respectivamente.

Otra disponiendo se provean en propie
dad. con arreglo a las disposiciones que es
taban vigentes, las Subdelegaciones de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria, vacantes 
con anterioridad al 31 de enero del, año ac
tual, y cuyo plazo de concurso hubiera fina
lizado en 15 de febrero siguiente.

nómica. , ,
No pudo el Gobierno acometer la conce- , 

sión del indultogeneral, por falta de ante
! ceden tes; pero carradas las Cortes, en el pri- 1 
i mer Consejo que se celebre se acordará di

cha gracia con una amplitud que cree que
I satisfará hasta ajos más exigentes.

En lo que respecta a la ley de Jurisdiccio
nes, promete presentar el correspondiente 
proyecto en el Sobado al reanudar las Cur- 

I tes sus tareas.
| Deben desaparecer—dice—las leyes de ex- 
| cepción, dando ía mayor amplitud a las le- 
| yes generales. ,
I Todos los Gobiernos anhelan el restable-
I cimiento de la normalidad constitucional; 

pero como estas medidas no se adoptan
I nunca caprichosamente, mientras subsistan 

las causas que las determinaron es imposi-
¡ ble el volver a los estados normales.

El estado de guerra en Barcelona es en 
| estos momentos provechoso, incluso a los 
I obreros; merced a él no se han agravado 
| los conflictos, entre otros, el actual de la 
| descarga de los artículos de primera nece- 
I sidad. , , , , .Cuando no sé ha nombrado todavía go- 
¡ bernador de Barcelona es un signo de que 
| el Gobierno se propone realizar una deter-
I minada política.
| El Sr. PRIETO considera coactivo el anun-
8 ciar el presidente que cuanto más pronto se 
I cierre el Parlamento antes se concederá el 
I indulto. , , , .Cree que éste se podría conceder sin ne

cesidad de clausurar las Cortes.
Desea que la fórmula que el Gobierno pre

sente a las Cortes para derogar la ley de 
Jurisdicciones tenga la necesaria eficiencia.

Es inútil ya intentar engañarse ni enga
ñar al país. ., , , .Solicita una contestación categórica en 
cuanto se refiere al restablecimiento de las 
garantías. Cree que si hubiera continuado 
el Sr. Maura en el Poder se hu jiese ya con
seguido. . . , .

El partido socialista tiene que rechazar el 
que s» diga que el estado de guerra ha po
dido beneficiar a los obreros, cuaiesquiera 
que sean las circunstancias. ■

En bien del Ejército, deben suprimirse es
tos estados excepcionales.

Y en cuanto al gobernador de Barcelona, 
si es cierto que ha sido la persona designa
da la que citan los periódicos, cree que es 
un graveerror, teniendo en cuenta queaque- 
lia persona ha sido el instrumento de las 
Juntas de defensas militares. Sí aquéllo se 
confirmñse, equivaldría a entregar ei man

I do de Barcelona, después de levantarse el 
estado de guerra, a las referidas Juntas de 
defensa.

Continúa la fórmula
Se derechan, después de breve debate, va

rias enmiendas al art. 2.°
Gran escándalo

i
El Sr. FANJUL consume el primer turno 

en contra dei arL 2.°, y desde sus primeras 
palabras puede observarse que su proposito 
más se encamina a contestar a its palabras 
que en tardes anteriores pronunciara el se
ñor Layret con relación al Ejercito, que a 
tratar de la formula económica.

Rechaza los ataques que el referido dipu
tado republicano dirigiera a las institucio
nes armadas, motivando frecuentes interrup
ciones de socialistas y republicanos. .

Sostiene que en España todos los organis
mos, sin exceptuar el Parlamento, no cum
plen su peculiar misión.

Al final de unos de sus párrafos exclama 
el Sr. Fanjul: Pero en las tiendas de campa
ña, eu los cuarteles, allí donde se hace pa
tria, se desoyen esas voces salidas del Parla
mento, y yo las desprecio. , . .

(Se promueve un ruidosísimo incidente, 
en el cual toman parte no sólo los diputa
dos de la extrema izquierda, sino los perte 

■'nesientes a otras fracciones liberales, entre 
otros el Sr. Viiíanueva.)

El Sr. PRESIDENTE ataja al orador y le 
advierte que no puede ni debe hablar en 
nombre del Ejército, cuya representación 
está vinculada exclusivamente en el minis
tro de la Guerra. (Protestas de ios mauristas 
y ciervistas. Los ministeriales se abstienen 
de toda manifestación, y entre los bancos de 
la derecha y ios de la izquierda se cruzan 
denuestos e imprecaciones.)

El'Sr. FANJUL sostiene que el general 
Aguilera dirigió la conocida carta al mar
qués de Alhucemas no como capitán gene
ral de Madrid, sino como senador del Rei
no, y afirma por su honor que las Juntas de 
defensa no tienen intervención alguna en 
el proceso de los asuntos políticos.

(Varias voces de ios socialistas: Luego 
existen las Juntas.)

El Sr. FANJUL: Naturalmente que exis
ten. (Nuevas prokstus.)

El Sr. PRIETO: Pues faltan a la disci
plina. . . „

El Sr. FANJUL prosigue su discurso y 
asegura que nu ie extraña que de los ban
cos de las izquierdas auUdinasticas se com- 
Wa al Ejército, porque es el que impide el 
triunfo de sus ideas.

La culpa de que no tengamos Ejército es
triba en que hay muchos elementos a quie
nes conviene que prospere el actual estado 
de descompusicióu nacional.

El Ministerio de la Guerra está organiza
do en tai forma que hace estéril toda re
forma.

Allí se estrellan todas las iniciativas del 
Estado Mayor Central. ,

El Sr. ORDOa EZ, presidente de la Comi
sión da Presupuestos, invita al Sr, Fanjul a

panillazos.) , ._
Los socialistas pediremos que se traigan 

las cuentas a la Cámara, y entonces demos
traremos esta afirmación.

El Sr. FANJUL termina lamentando que 
el divorcio que ayer señalaba el Sr. Cambó 
entre el Ejército y el pueblo exista entre to
dos los atemen tos de la nación. En España | « « 
todo es un problema de compenetración. I [ |

El Sr. PRESIDENTE: En vista de que por | 1 M M ® » M
los cauces que ha lomado este debate es 8 goeooooúnciaaooDoaooooaeooooaoooaoooaoaGOD  ̂
materialmente imposible el llegar ni art >. , | Juventud Hispano Americana.^—
ge suspende la sesión, y, de acuerd° con ‘os | Con mütiv0 del Congreso de Juventudes
representantes de las fuerzas de la cama , | hiSpanoaiU0ricanaSi qU0 ha de celebrarse en 
se acuerda habilitar él día de rtiyiana. , ■ 1q ¿rimavera doi añ0 próximo, se están re-

Se levanta la, sesión a las diez cíe 1a no a c|b^6ndo grttn numero de adhesiones de es- 
che. | pañoles residentes en América, que ofrecen। al mismo su cooperación económica y es- 

1 piritual. .
En la semana próxima publicará la Presi- 

I dencia del Consejo de ministros un Real de- 
i creto declarando oficial el Congreso de Ju

ventudes hispanoamericanas. ,
Las Embajadas y Legaciones america- 

ñas han hecho ya las invitaciones corres
pondientes a sus respectivos países. -

El Comité ejecutivo dél próximo Con
greso ha quedado constituido de la siguiente 
forma: ‘

Presidente, Cristóbal de Castro; secreta
rios: José Luis Pando Bauza, Rodrigo de 
Zarate y Antonio de Hoyos y Vinent; voca
les: marqués de Villabragima, conde de San
ta Engracia, José Gallo de Renovales, Hila
rio Crespo y Alfonso Reyes; tesorero, doctor 
Moreno Zancudo. .

Oficialmente representa al Gobierno es
pañol ¿entró del Comité ejecutivo el señor 
marqués de González.

Cotización del 9 de Agosto

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F........................... ........
» ......................................  
» A..................................

Fin de mes.............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie ......................................  
» .. ................................  
» A................................

4 POR 100 AMORT1ZABLE

Serie E ................................... 
» .. ................................  
» A...............................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F..............-.................. 
» C............ .................
» A.........................  .......

b POR 100 AMORTIZARLE 1917
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» A... . ..........................   • ■
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Serie A., de 500 pesetas.......
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c é d u l a s •
Banco Hipotecario, 4 por 100 
Idem 5 por 100....................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100... 
Villa Madrid 1918,5 por 100.
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Banco de España.................  
Idem id. (Bonos).......*v........ ■
Hipotecario....... ................ 
Hispano-Americano......... . .
Río déla Plata......... ... 
Compañía de Tabacos.........  
Explosivos.......I..........i-
Azucareras preferentes....... 
ídem ordinarias... ...............  
Altos Hornos Vizcaya.. 
Madrid-Zaragoza-Alicante... 
Norte de España..................

MONEDA EXTRANJERA

Francos........ . ......................  
Libras......... . .................. .

Día 8 Día 9 1
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79 15 79 45
79 00 79 45
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90 00 00 00
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000 ou 000 00
287 0U 355 00
355 uU OUO 00
348 0U 345 00
317 0. uo 00
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J >yero timado
es-Don Hilario Lorenzo-Patino, joyero 

tablecido en la calle de Atocha, número 7, 
recibió hace días una carta en la que uu tal 
Luis Aguirre, desconocido para el, le cita 
ba con objeto de llevar a cabo una opera
ción sobre joyas. "

La cita era para anteayer viernes, en un 
convento sito en la calle de Columela, nú-
mero 12. '

El Sr. Lorenzo personóse el jueves en el 
lugar indicado por el que le citaba, sailcii-
do a recibirle uu saceruete, el cual, al saber 
quién era el visiianle, habló coa Ó1 del 
asunto para que era llamado.

El sacerduie manifestó al joyero que se 
trataba de comprar unas joyas por ornen de 
la superiora de un convento del paseóle 
Recoletos.

Al día siguiente, el Sr. Lorenzo fue con 
las joyas a este último convento.

En la puerta lo esperaba el citado sacer
dote, el cual propuso al industrial que le en
tregara las jóyaa para enseñarlas a la supe- 
ñora, mientras éu aperaba en la portería; 
pues, dadh la regla conventual, no se po
día penetrar en el recinto con traje de se
glar.

Claro que todo lo demás se lo figura el 
menos lince.

Don Hilario Lorenzo esperó en vano mu
cho tiempo, y al ver que no salía el apro
vechado curita, preguntó, encontrándose 
con la triste realidad de que había sido 
timado. "

Atropello
En la carretera de Carabanchel, y frente 

al sitio denominado Mataderos, fue atrope
llado anoche por el tranvía núm. 164 üe la 
línea de Leganes Alejandro Bravo Sánchez, 
de treinta y tres años, que vive en un tejar 
de Chamartín de ía Rosa.

Alejandro fue asistido en la Casa de So
corro sucursal déla Latina de gravísimas 
lesiones en distintas parles del cuerpo.

Pasó en estado desesperado al hospital 
General.

Gaceta de Madrid
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Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real decreto (rectificado) decla
rando jubilado a D. Francisco de P. Massa 
y Vai-Lmsera, catedrático del Instituto de 
Gerona.

Real orden disponiendo se den los ascen
sos reglaméntenlos, y que los inspectores de 
Primera Enseñanza que se indican pasen a 
ocupar en el escalafón los números que se
mencionan. "

Uira nombrando vocal del Patronato Na
cional de ¡Sordomudos a D. Luis López Ba- 
ilesterí s. . ! .

Munisterio de Hacienda. — Real orden 
autorizando a la Compañía del Ferrocarril 
de La Carolina para que satisfaga en metá
lico el importe del Timbre con que están 
agravados los talones del resguardo de mer
caderías.

Centro de Hijos de Madrid.—La Junta 
directiva de este Centre ha acordado que 
quede suspendida la cuota de entrada duran
te los meses de agosto y septiembre. .

Los señares qoe deseen pertenecer a dicho 
Centro pueden presentar los boletines de 
adhesión en la Secretaría, de dos de la tarde 
a doce de la noche.

También la misma Junta ha dispuesto la 
celebración de concursos para atender to
dos los servicios de sastre, alumbrado, im- 

, presos, escritorios, tocadores y limpieza. 
I En i-a Secretaria se facilitarán a los con- 
¡ cursantes Los datos que estimen oportunos y 
i se admiten las pruposLioues por escrito 
¡ hasta el día 30 del corriente mes.

Bibliotecas pública
Horario en otoño, invierno y primavera 

délas Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra). . . ,

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura XEstu- 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
cisO S •

instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce. .

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
a doce. _ .

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de diez a trece y de quince a dieciocho; Los 
dpmmgos, de diez a, doce.

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Museo dé Reproducciones Artísticas (Al 
fonso X1L, b2), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete. ' '

UPEüiACÜLte
DDooooDoaooaMQQQaaooQpoDaaDOOaoQooaooaaai

TEAT RO FUENl ARRAl .—Compañía 
cómico drainiiui.—A las 6,30, El .sitio 
de Geiona.

A las 10,30, La garra.

JARDINES DEL BU EN RETIRO.—A 
las 6 de la tarde, concierto por la banda de 
Ingenie!os. Entrada gratis. v ■ ■

A las 10,30 de ía noche, (día de moda), 
concierto por la bazxda de Ingenieros. La 
chicharra y El trébol (reestreno). Tómbola. 
¡ no ai blanco^ Rec eos varios.— Emn.ia 

al Parque, i peseta.

GRAN TEA fKO. (Temporada de ve- 
rano).—-A las 6,30 de la tarde y 10,30. de 
la noche. Gran éxito de Lutsiu Estes?, ini- 
mitabie eu sus cuplés cauciones. Luis Es- 
t^o y la Cfeeics ea sus cómicas creacio
nes. Debut de Áuíta Muriilo (bailes régioaa- 
les;.—Buta.ca, ol5o. Palcos, 4 pesetas; ge 
ueral, ó,20; '

R i í- -1 a ó,30, iiouu<., « 
u,s 10,—Gi andes secciones de ciueoiaíogrti- 
ío, proyectándose películas de las mejores 
tsares .españolas y extranjeras.

pr in c ipe  Al f o n s o  y c in e ma  e s 
pa ñ a . (.Empresa Sagarra;.—Estreno del 
déulíXxoquiato y último episodio de Las jo
yas de un Lupurio. Lstrcno eu España de 
Uaa flor mauua (cuatro partes, de gran in
terés,. Estreno .en España de Un huésped 
molesto (dus párte^de gran naa) y Otras. ■

«Sindiosto ds Publioidad», Berbiwrh 8*.
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Los obreros andaluces
Una exposición a las Sortes

El documento que las Sociedades obreras 
de Andalucía, representando a 6 .’.OOO obre
ros, han elevado al Parlamento, y que en
tregó al Congreso don Melquíades Alvarez, 
dice así:

«A las Cortes.
Las sociedades obreras de la provincia de 

Córdoba, domiciliadas en los pueblos que se 
expresan al pie, respetuosamente acuden 
ante la Representación nacional y expo
nen: •

En el año 1919, por efecto de la carestía 
de la vida y de la presión patronal, que ne
gaba los medios económicos más indispen
sables para subsistir aun en la extrema po
breza, espontáneamente, sin preparación ni 
previo acuerdo, creamos en las distintas po
blaciones Sociedades cuyos fines inmedia
tos eran tan sólo defender el trabajo obrero, 
sustrayendo su retribución en lo posible a 
los efectos de la libre concurrencia verdade
ramente inhumana a que venían sometidos 
de tiempo inmemorial.

Esta concurrencia, sostenida por los pa
tronos artificialmente, dejando sin empleo 
en sus labores a los obreros del pueblo de ay 
residencia, que se veían obligados a solici
tar el trabajo sin condiciones en otras loca
lidades, provocó una situación insostenible, 
porque se veía agravada además por las per
turbaciones acarreadas por la guerra euro
pea.

Constituimos nuestras Sociedades al am
paro de la ley, y por el señor gobernador 
civil fueron aprobados nuestros reglamen
tos.

Las Sociedades obreras eran y son de ca
rácter económico y defensivo, y de ello es 
prueba que después de varias huelgas re
primidas violentamonte no hubo atentados 
contra las personas ni las cosas, y siempre 
estuvieron dispuestas a someterse al arbi
traje de las autoridades.

Lo ignoramos todo e ignoramos aún por 
cuáles hechos y razones se consideraron pe
ligrosos nuestros Centros, y por qué se ima
ginó revolucionaria nuestra acción.

La índole misma de las faenas agrícolas 
y la forma anormal con que se recluta el 
personal agrario, falto de todo tecnicismo, 
nos obligó, para ser escuchados, a promo
ver huelgas rápidas en las épocas precurso
ras de las recolecciones, únicas en que nues
tra presión podría ser eficaz, pero sin carác
ter revolucionario alguno.

Creíamos que el derecho a la huelga era 
un derecho reconocido en la ley, y colecti
vamente no podíamos ser responsables de 
actos aislados de violencia, que procuramos 
evitar y deploramos siempre.

Los patronos entendieron que no se ave
nía con su carácter y condición el contratar 
con los obreros, obligados, para subvertir 
el orden público, a recibir, sin réplica y 
agradecidos, las condiciones que se digna
ran fijar.

Las autoridades y personas imparciales 
que han intervenido en los conflictos agra
rios saben hasta qué punto es verdad cuan
to decimos, y son testigos de que si por al
guien dejaron da cumplirse las bases fatigo
samente acordadas no fué por parte de los 
obreros.

Las Sociedades obreras se complacen en 
reconocer que de labios de las autoridades 
y funcionarios públicos encontraron pala
bras de justicia y de reconocimiento de sus 
derechos.

Del excelentísimo señor ministro de Fo
mento escucharon en Sevilla palabras inol
vidables.

Pero no aciertan a explicarse ahora por

qué se han clausurado sus Centros, se han 
encarcelado sus Juntas y se han deporta
do sin formación de causa centenares de 
obreros. ,.,

No parece sino que han perdido su con
dición de ciudadanos de un pueblo libre.

A las Cortes, en su alta sabiduría, no se 
ocultará que no queda a los obreros otro 
recurso que sucumbir a la violencia. No 
pueden asociarse ni reunirse, y el trabajo 
vuelve a ser libre, es decir, vuelve a quedar 
entregado a la concurrencia artificial y a 
ser retribuido de un modo insuficiente, que
dando de nuevo los obreros a merced de los 
patronos. Las normas legislativas hasta el 
presente dictadas no han tenido la menor 
eficacia práctica y han quedado incumpli
das en la mayor parte de las poblaciones.

Mas no son estas Sociedades las que han 
de señalar el camino; cumple a su propósi
to tan sólo elevar su queja ante las Cortes 
de la nación, para que éstas en su sobera
nía acudan a su remedio, y no han de aban
donar a un núcleo de españoles que no 
quieren dudar de que sea posible la vida en 
su patria.

Los obreros del campo no tienen ley que 
los proteja en los accidentes del trabajo ni 
recursos con que sostenerse en los paros 
forzosos, producidos unas veces por la mis
ma naturaleza de las explotaciones agríco
las, y otras por la resistencia de los patro
nos a practicar las labores necesarias, con 
el consiguiente quebranto para los trabaja
dores y para la producción nacional.

Los obreros del campo no tienen tampoco 
la posibilidad del ahorro ni pueden aspirar 
a una vejez decorosa, ofreciéndose al final 
de su labor en la vida la fria desnudez del 
asilo o el pan que se mendiga al borde de 
los caminos. Ni tienen casas, ni escuelas, ni 
pueden educar a sus hijos, que desde la pri
mera infancia tienen que procurarse el sus
tento por sí mismos. Nos encontramos en el 
supremo abandono, y sólo aspiramos a una 
vida un poco más libre, más limpia y más 
sana.

Hasta aquí, si encontramos buenas pala
bras en los Gobiernos de Su Majestad, los 
hechos vinieron a demostrarnos que se con
sideraban como revolucionarios nuestros 
actos, y se nos trató cruelmente, como a 
enemigos del Estado y de la Sociedad. Nos 
creíamos, en nuestra ingenuidad de hom
bres laboriosos, endurecidos con el contacto 
diario de la tierra que trabajamos y no es ni 
puede ser nuestra, que nada hacíamos con
trario a las leyes y a la moral pública si pe
díamos una mayor remuneración para 
nuestro esfuerzo, normas jurídicas para 
nuestro trabajo, y si ahora, respetuosamen
te, pedimos la posibilidad de ser algún|día, 
mediante el concurso del Estado, propieta
rios de una pequeña porción de tierra, nece
saria para nuestro sustento y el de nuestros 
hijos.

Es necesario y justo también que se nos 
trate como ciudadanos honrados y no como 
a delincuentes y enemigos, que ni aun así 
sería lícito el trato que recibimos.

Centenares de nuestros compañeros no 
han podido volver a sus hogares abandona
dos, otros se encuentran detenidos, y todos 
nos hallamos bajo el peso de un ambiente 
de coacción y de fuerza irrespirable.

Solicitamos de las Cortes españolas una 
mirada de comprensión para nuestros dolo
res, un ademán de simpatía para nuestra 
causa y su concurso decisivo para nuestro 
futuro destino. Somos españoles que no 
quieren dejar de serlo, y que aspiran sola
mente a mejorar de condición, sin pertur
bar la vida normal de su Patria.

Respetuosamente»... (Siguen las firmas.)

E1 ministro de Abastecimientos queda 
por ahora sin proveer.

El doctor Jacob Boyer queda encargado 
por el momento de la dirección del minis 
terio de les Nacionalidades, y dirigirá pro- 
visionaímente la Justicia el doctor Bela 
Szassy, y ¡a Agricultura, el doctor Reland 
Gyory. .

Este Gobierno provisional ha sido for
mado en pocos días, después de las entre
vistas celebradas con los agricultores y los 
obreros.

¡Abajo la desunión!
Tengamos confianza en un porvenir me

jor para nuestra Patria.—Firmado: Archi
duque José, feldmariscal.»
Convocatoria de una Asamblea na

cional ,
BUDAPEST 10.-EI presidente del Con

sejo, Friedrich, ha manifestado que están 
entabladas negociaciones con los Sindica
tos obreros y con el Gobierno de Szege- 
din para la formación de un nuevo Gabi
nete. -

La Asamblea nacional que va a ser con
vocada en breve decidirá en definitiva 
la forma de Gobierno que aceptará Hun 
grfa.

da, que afectan al canon y revisión del ma- 
; terial, son aceptados por la Comisión.
: El Sr. Noguera hace la salvedad de que 
- votará en contra de todo por estimarlo ile

gal. • . .
Se somete a votación la totalidad del dic

tamen y las partes que lo integran, previa 
una discusión larguísima, resultando apro
bada.

Se levanta la sesión a las tres y cuarto de 
la tarde.

tos putas itl Mista

Los crímenes de Valencia
Trabajo* del Juzgado.—Nuevas deten

ciones—La autopsia
VALENCIA 10 —Durante toda la maña 

na ha estado trabajando el Juzgado, sin 
descanso, en la instrucción de diligencias 
concernientes a la organización de la labor 
realizada estos días, que ha sido muy 
grande.

Ha acordado la citación de comparecen
cia de gran número de testigos, y comu
nicó determinadas órdenes a la Guardia 
civil relacionadas con investigación y ac
tuaciones.

Por la tarde, el Juzgado, con el fiscal 
de Su Majestad, fue a la Cárcel Modelo 
para ampliar las declaraciones de algunos 
detenidos, continuando luego su labor.

Se asegura que un conocido caciquillo 
conservador ha tratado de interesar a las 
autoridades para que pongan en libertad a 
uno de los detenidos por ios últimos suce
sos.

Entre los individuos que se hallan aho
ra en la cárcel con motivo de este ¿suceso 
figuran Vicente Paredes, Pedro San Joa
quín y Francisco Domínguez, contra los 
cuales existen cargos de ser también los 
autores de las lesiones producidas a Juan 
Domínguez, que, según se dijo opor
tunamente, fué agredido por un grupo de 
obreros de la Unión Española ei día 15 de 
julio, en el mismo sitio donde se perpetró 
el martes el triple asesinato.

De la autopsia practicada a los cadáve
res parece que una de las víctimas tiene, 
además del destrozo de la masa encefálica, 
las manos atravesadas por dos balazos.

La""u b  lupia
El archiduque José.—Un mensaje a 

Clemenoeau *
PARIS 10.—Monsieur Glemenceaa ha 

recibido un mensaje del archiduque José, 
en el que pide que el nuevo Gobierno hún
garo sea reconocido por los aliados.

Después expone el programa que se pro
pone desarrollar, y que consiste en el res
tablecimiento del orden en Hungría y la 
destrucción del bolcheviquismo, importado 
por las influencias extranjeras.

Además se efectuarán lo antes posible 
unas elecciones generales y la convocato
ria de la Asamblea nacional.

Por último, después de solicitar el apoyo 
de la Entente, solicita el derecho de en 
viar delegados a París con objeto de reci
bir las comunicaciones de las condiciones 
de paz propuesta por los aliados.

El mensaje será examinado por la Con 
ferencia de la Paz, creyéndose que será 
favorable la repuesta que se dé al archidu

Ayuntamiento
La sesión de hoy

Bajo la presidencia del Sr. Marcos Man
chón, se abre la sesión a las once.

Se acuerda qu@ hasta que se pongan de 
acuerdo los Sres. Fernández Caíicela y con
de de Limpias sobre las enmiendas formu
ladas al dictamen del concierto con los co
ches de plaza se deje en suspenso la discu
sión del asunto.

En su vista, el Sr. García Vinuesa impug
na otro dictamen sobre provisión de dos 
plazas de ordenanza-camillero de Casa de 
Socorro, que defiende el Sr. García Re
venga.

Sin discusión se aprueban otros diversos 
dictámenes, e inmediatamente se pone a de
bate la cuestión de los coches de plaza.

(Ocupa la presidencia el Sr. Garrido Jua- 
risti )

El señor conde de Limpias expresa que 
han llegado a un acuerdo las minorías mau- 
rista y liberal, reflejado en una enmienda 
que apoyará el Sr. Fernández Cancela.

Seguidamente el edil liberal da cuenta de 
ello. Se determina que el concierto habrá 
de celebrarse con la Asociación gremial de 
coches de plaza tal como estaba constituida 
antes de derogarse el antiguo convenio; que 
sea por cinco años, prorrogables por otros 
cinco, en vez de los diez que se dice en el 
dictamen; que se imponga la obligación de 
tener 80 automóviles y 750 coches de punto, 
pudiendo sor éstos susceptibles de aumen
to; que rija la tarifa vigente para los auto
móviles ue 1914 y para los coches la actual; 
que el canon a satisfacer se aumente tenien
do en cuenta la elevación del número de 
coches y por la cantidad que cada uno te
nía que'tributar al declararse la libertad de 
la industria, y finalmente que el Concejo 
podía retirar de la circulación todo el mate
rial que se halle inservible.

El Sr. Tercero, por la Comisiónase niega 
a la aceptación de esta enmienia, que de
fiende con gran calor el Sr. Fernández Can
cela.

El Sr. Tercero señala la imposibilidad de 
que pueda llegarse al concierto, de prevale
cer la enmienda formulada, porque no se 
pongan de acuerdo los elementos que ac
tualmente constituyen la Asociación gre
mial de coches de plaza con los disidentes 
de la misma el año anterior.

El Sr. Reglero increpa al orador, expre
sando que no tiene derecho a hablar, por 
ser pasante del abogado del Gremio de co
cheros. , .

Protesta el Sr. Tercero de tal suposición, y 
se entabla un enorme escándalo que ad
quiere gigantescas proporciones. .

El alcalde, insistentemente, requiere or
den, agitando continuadas veces la campa
nilla presidencial.

Varios ediles ruegan al Sr. Tercero que 
tenga calma, y otros pretenden, estérilmen
te, disuadir al Sr. Reglero deque prosiga en 
la norma bélica que se ha trazado frente al

Los auxiliares geómetras del Catastro de 
la riqueza rústica se han dirigido a los po
deres públicos solicitando:
l .° Titulo de Real orden, como corres

pondía a todos los empleados de oposición 
y de 1.500 pesetas de sueldo, en las fechas 
en que se creó este Cuerpo y se publicó la 
convocatoria.

2 .° Arreglo de las plantillas, según se 
crea conveniente, y formación de su esca
lafón, puesto que el Real decreto y su Re
glamento orgánico de 10 de septiembre de 
1917 ya habla de las plantillas del Cuerpo 
de Auxiliares Geómetras y señala, entre 
uno de los castigos, la pérdida numérica 
del escalafón, que hasta hoy no existe.

3 .° Aumento de los - sueldos que actual
mente disfrutan, en iguales condiciones 
que los demás funcionarios del Estado de la 
misma categoría.

Como aunque se trata de un Cuerpo de 
recientisima creación—los nombramientos 
se hicieron el 16 de julio de 1918, los funcio
narios que lo forman acreditaron mediante 
oposición su suficiencia, es de desear que, 
estudiadas las razones que en apoyo de sus 
peticiones alegan, se les atienda, si hay 
medio hábil para ello Como el ministro de 
Hacienda actual es precisamente el creador 
de ese Cuerpo, creemos qne acogerá con 
todo interés y cariño las aspiraciones délos 
auxiliares geómetras del Catastro.

Soiibream soÉIhta, es íneeroa
LUCERNA 9.—La Conferencia socialis

ta discutió la actitud de la Internacional 
ante la po'ítica general.

El Sr. Renaudel, en nombre de la Comi
sión, declaró que nunca hubo un momento 
tan favorable para edificar la organización 
socialista.

Pidió a la Internacional que trabaje por 
la revisión de los Tratados de paz en el 
sentido de la reconciliación de los pue
blos.

Después demostró qne la actitud del 
nuevo Gobierno, alemán al prometer que 
ejecutará lealmente el Tratado, es de tal 
naturaleza que puede conducir a la revi
sión de los Tratados.

Declaró que todos los pueblos deben for
mar parte de la Sociedad de las Naciones, 
la cual deben imponer el desarme militar 

f absoluto.
i Pidió la transformación del Consejo Eco-
?

I

que
La proclama del archiduque

BASILEA 10.—He aquí el texto de la | 
proclama del archiduque José, que se fijó • 
el jueves en las calles de Budapest:

«Al pueblo húngaro:
Impulsado por el amor inextinguible que 

me une al pueblo húngaro, fijando la vista 
en estos últimos cinco años y dando satis 
facción a todos los deseos que de todas 
partes me han llegado, he puesto mano a 
una situación que se hacía insostenible des-

Sr. Tercero. . , ,
El Sr. Garrido,- por fin, después de un 

cuarto de hora de escándalo, logra hacerse 
oír; pero como exprese que la Presidencia 
no ha entendido nada de lo manifestado 
por el Sr. Regiera, el Sr. Tercero se levanta 
diciendo que él si lo ha escuchado, y de 
nuevo vuelva a reproducirse el escándalo, 
dándose origen a que el señor conde de 
Limpias signifique que, de continuar la se
sión en el tono en que se desliza, se verán 
obligados los mauristas a abandonar el sa
lón. .

Se restablece la calma después de no po
cos campanillazos y sigue hablando el señor 
Fernández Cancela en apovo de su enmien
da, justificando plenamente la necesidad de 
que el concierto se haga con todos los ele
mentos sin excepción que constituían la 
Asociación de dueños de coches al derogar
se el antiguo concierto y sobre los demás 
extremos de la enmienda.

El Sr. Tercero impugna la enmienda en 
todos sus aspectos y se lamenta de que algu
nos ediles tengan que recurrir al insulto,

Hallazio lia otra tola na ¡tito
Detención de un sindicalista.—La re- | 

serva del Juzgado instructor
BILBAO 10,—liguen las actuaciones con | 

motivo del hallazgo de una nueva bomba | 
encontrada anoche en el barrio de Peñacal, | 
y que será examinada en el Parque ce Ar- | 
tillería. L I

La reserva es absoluta y abarca hasta l 
las personas llamadas a declarar.

Asegúrase que ha sido detenido un sin- ! 
dicalista que se proponía salir de Bilbao.

La Policía niega la noticia de la ‘deten
ción. ,

Parece que las bombas halladas son se
mejantes a las que empleaban los alemanes 
en ios hundimientos de barcos, y que las 
indagaciones de la Policía se dirigen a 
cieno Uub alemán establecido en las pro
ximidades de la villa.

Lo único que hay de cierto en todo esto 
es que todas las actuaciones se realizan en 
el misterio.

. Las causa* de la carestía
$ WASHINGTON 9.—Míster Wilson, di- 

1 rigiéndose al Congreso, declaró que las 
| leyes actuales son impotentes para reme- 
i diar la carestía la cual no es debida a la 

. • falta de víveres, sino a prácticas artificia-
I les y perniciosas.
í Propone la extensión al tiempo de pez 
1 de la ley de Inspección de víveres del 

tiempo de guerra, y pide severos castigas 
para los acaparadores y que se dicte una 
ley regulando los establecimientos frigorí
ficos.

Huelga terminada
BASILEA 9.—El Comité de acción de 

la Unión obrera acordó la cesación de la 
huelga por 153 votos contra 28.

Aprobación del Tratado en Bélgica
BRUSELAS 9.—La Cámara aprobó, por 

unanimidad de los 128 diputados presentes 
el Tratado de paz, así como la Convención 
militar entre Francia, América, Bélgica y 
los Estados Unidos.

Sobre el golpe de Estado húngaro
PARIS 9. -El Petit Parisién dice que el 

Consejo Supremo se ocupó ayer del golpe 
de mano del archiduque y de la política 
rumana en Hungría.

Durante los cuatro días últimos ha diri
gido sucesivamente tres notas a Bratiano; 
la primera invitando al Alto Mando ruma 
no a detener el avance de sus tropas; la 

| segunda informaba el Gabinete de Buca- 
rest que la Entente no podía reconocer el 
armisticio" húngarorrumano, y la tercera 
formulaba la esperanza de que Rumania 
se portaría amistosamente con e! Consejo 
Supremo.

Según el Echo de París^ el Consejo Su 
premo no recibió ninguna contestación del 
Gobierno de Bucarest a sus tres común! 
caciones.

Según un telegrama de Ginebra al Ma- 
tín los políticos húngaros bien informados 
hablan del archiduque José como del futu
ro Rey de Hungría.

Por otra parte, un telegrama 'e Zurich 
al Journal dice que el ex emperador Car
los solicitado por los patriotas magiares a 
volver a ocupar el trono ,ha rechazado la 
oferta, alegando que habiendo sido Empe

' rador'y Rey no podía bajar de categoría y 
contentarse con una simple corona de Rey.

• El duque de Gohenberg hijo del archi- 
, duque Francisco Fernando, asesinado en

1914 en Sarajevo, lo rechaza igualmentejy 
por ello se acude al archiduque José. 
Accidente de aviación.—Tres pasaje*

i ros muertos
ROMA 10.—Comunican de Gallarato 

que un avión que volaba scbre Malpensa 
cayó, resultando tres pasajeros muertos

nómico de los alia os en un Consejo Eco
nómico de la Liga de ¡as Naciones para el 
desenvolvimiento rápido de la vida econó
mica mundial por medio de la abolición del
proteccioni-mo.

Sobre las cuestiones territoriales, de
claró que lo equitativo es que Francia sea 
indemnizada por medio del carbón de la 
cuenca del Sarre.

Terminó pronunciándose contra el régi
men que quita a los habitantes el ejercicio 
de su soberanía política. _

BERLIN 10.—El viernes se han produ
cido desórdenes de alguna importancia en 
Chamuitz, a consecuencia del reparto de 
géneros alimenticios.

Las tropas gubern mentales se vieron 
obligadas a intervenir, disparando sobre 
los revoltosos, resultando varios muertos 
y heridos en ambos bandos.

En Dresde ha habido igualmente de
rramamiento de sangre, teniendo que ser 
concentradas numerosas tropas.

Iccidente automovilista

í

Extranjero
^aDoaooDOüQO'-ooanooaaübaiit.BaoDOQOOaooCitiOii

LILLE 9.—Ayer tarde hizo explosión un 
depósito de municiones situado entre Bai- 
lleul y Steenberque, volando por completo.

Se cuentan hasta ahora tres muertos y 
una veintena de heridos civiles; se carece 
de datos sobre el número de víctimas en 
tre los soldados ingleses, trabajadores chi
nos y prisioneros alemanes que trabaja
ban en él.

PARIS 9.—Ayer quedaron compradas 
todas las mercancías americanas existentes 
en Francia, habiéndose cambiado las firmas 
del compromiso entre ambos Gobiernos. 
América cede a Francia el conjunto de las 
instalaciones yanquis en Francia, así como 
todas las materias de abastecimientos, en 
la cantidad de 400 millones de dó'ares, con 
tales plazos de pago que no habrá que su 
frir ninguna elevación de los cambios.

En realidad, el precio de ¡a compra de 
todas las existencias americanas es de 
2.000 millones de francos.

Liga nacional de consumidores
PARIS 9.—Se está formando actualmen

te una Liga nacional de consumidores, y 
se acaba de publicar un manifiesto en que 
se precisa su fin y sus métodos

La vida cara no se puede combatir efi-
por no tener otras razones que exponer. .

El Sr. Reglero le increpa por tales mani
festaciones, y se produce un nuevo escán
dalo, en el curso del cual dice el Sr. Tercero 
que acaso no pasará mucho tiempo sin que, 

■ como particular y caballero, exija las co
rrespondientes rectificaciones, a lo cual re- 
nlica enérgicamente el edil republicano. P El Sr. Noguera dice que la enmienda que § ^^^^‘r'áct'icos" wa"' vencer rápida y 
se discute adolece de un sinnúmero de de- dos más prácticos parai vencer rapiña y 
fectos legales, razón por la que entiende no | directamente los abusos de la \ .da cara.
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de hace mucho tiempo.
No puedo permanecer siendo espectador 

inactivo cuando los políticos, o los grupos loUku:, 1VO, r----- ----------- .
y partidos de intereses diversos luchan pU6de prosperar, oponiéndose también a la 
sobre la suerte de nuestra pobre patria de- í <.nn^hQ/.¡Án h «i dictamen.
rruída. .

Un Ministerio en funciones que nadie re 
conoce, así como la interrupción del abas
tecimiento, completada con la falta de ali
mentos, amenaza con una catástrofe si la 
población intelectual húngara, unida al pro
letariado razonable y al pueblo labrador, 
no crea el orden con mano firme.

Yo confío la dirección provisional y la 
presidencia del Gobierno húngaro al mi
nistro de Negocios Militares, Sr. Este- 
phan Friedrich; la dirección provisional del 
ministerio del Interior, al Sr. Adolf Sa

i massa; Conferencia ministerial y dirección 
i provisional de Negocios Extranjeros, al 
í general Gabriel Tanezos; la dirección pro- 
6 visional de Cultos e Instrucción pública, al 
l Sr. Alexandre Jare, y subsecretario, al 
I general Franz Schaetzer; la dirección pro- 
| visional interina de Comercio e Industrias, 
| al presidente del Gobierno; la dirección 
S provisional de Hacienda, al doctor Johan 
i Gruenn; la dirección provisional de Hi- 
I giene pública, al Sr. Andreas Osillery, 
| médico.

cazmente más que por el consumidor.
El solo puede denunciar ¡os abusos de 

los grandes y pequeños negociantes esta 
bleciendo propia policía.

i Considerándose éste uno de los méto-

í aprobación del dictamen. . ' X PARIS 9.-El Petit Parisién anuncia
6 Después de hablar-otross vanos concejales f e aviador palanchón> que debía saiir

i esta mañana de Parts para Casablanca 
EISr. Reglero formula otra enmienda so- | lleva a bordo un gran paquete postal con 

bre el mismo punto, que también resulta | destino a Madrid.
Idesechada. . I

El Sr. Tercero, por la Comisión, acepta j 
una enmienda del Sr. Arribas, en la que inte- $

Ei «record» de altura

SANTIAGO 10. —El automóvil que 
hace el servicio de viajeros a Noya vol 
có en las inmediaciones déla ciudad.

El conductor hizo un violento viraje y 
metió el coche por un desmonte.

A causa del vuelco resultaron heridos 
graves D. Gumersindo Mayo, habilitado 
del Juzgado de Arzúa, que se dirigía 
a Muros, y que resultó con la fractura 
del peroné derecho, y D Manuel Arti
me Salvado, que sufrió contusiones graví
simas.

Los heridos leves son varios, y todos in
gresaron en el hospital.

Un militar heroico
FERROL 10.—Las muchas personas que 

se encontraban esta mañana en las inme
diaciones de la playa hubieron de sufrir 
unos momentos de angustiosa inquietud.

Las señoritas Asunción y Piedad Artiña- 
no, que se habían alejado bastante de la 
orilla, sufrieron un desfallecimiento que las 
juso en peligro de sumergirse. .

La señorita Concha Serrano, advertida 
del’peligro que corrían las dos hermanas, 
se precipitó en el agua y llegó hasta ellas; 
pero no pudo prestarles auxilio porque es
taban las dos fuertemente agarradas y 
esto dificultaba todo intento de ayudar a 
una tii a otra.

La señorita Serrano pudo al fin deasirse y 
regresó a tierra completamente extenuada.

Llegó en este momento a la playa el ca
pitán de Infantería D. Angel Suances, ¡el 
cual se arrojó al agua y llegó al sitio don
de se encontraban las dos jóvenes, y con 
grandes trabajos logró salvarlas.

El heroico ofic al fue ovacionado pore 1 
numeroso público que había presenciado, 
con la consiguiente angustia, la desespe
rada lucha de las jóvenes con las olas.

Ea cacería regia de Gredos

resa se fije el plazo de un mes para que pue
dan ponerse de acuerdo las Sociedades 
Unión Industrial y Gremial para el concier
to y en el caso de que no sea posible la 
avenencia se haga el contrato con la ultima 
de las indicadas sociedades.

La segunda parte de ¡a enmienda del 
Sr. Cancela, duración del contrato, queda 
asimismo desechada.

Defiende otra enmienda el Sr. Arribas, pa
ra que a los cinco años se haga una revisión 
para determinar el aumento de vehículos 
en la proporción que corresponda a las ne
cesidades de aquella época. , 

El Sr. Tercero acepta esta enmienda.
Prosigue la votación de la enmienda de 

lo» Sres. Fernández Cancela y conde de 
Limpias, con su tercer punto (número de 
ooohee a circular), siendo desechada. .

Los extremos 4.% 5.° y é.Q de la enmien- 
X

PARIS 9.—El aviador Mauricio Wal- 
baum, con un pasagero, ha batido el reco
rrido del mundo, de altura, llegando a 
7.800 metros.

Este aviador fue hecho prisionero en 
1914 por el aviador austríaco Vier.
Rumores de restauración monárquica 

en Hungría.
PARIS 9.—Telegrafían de Zurich:
«El periódico Hungarich Post recoge el 

rumor de que en ciertas esferas húngaras 
se habla de una restauración de la monar
quía.

La corona de Hungría sería en este caso 
ofrecida al Rey Fernando de Rumania, el 
cual sería representado en el país por un 
alto comisario, hasta la conclusión defini
tiva de la paz.

AVILA 10.—Comunican de la sierra 
que la excursión que hoy realizaron el Rey 
y sus acompañantes ha sido felicísima.

Don Alfonso aceptó, en Hoyos del Es
pino, el refresco con que le obsequiaron 
las autoridades.

Los vecinos hicieron un espléndido reci
bimiento al Monarca que les recomendó el 
amor a los árboles.

Hablando el Rey con los carreteros y 
conductores de caoáíkrhs, les dijo: «Ya 
veo lo mucho y lo bien que trabajáis: sois 
unos héroes.»

El presidente del Club Alpino Español, 
don Antonio Prats, saludó hoy al Sobe
rano. , .

Entrelos cazadores figuran el marqués 
de la Escala y Amezua, gran conocedor de
la sierra. . . «n j, ,

La misa que mañana oirá el Rey se dirá 
í en plena sierra y será la primera que se 

celebre en estos abruptos acantilados.
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